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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005974-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez, relativa a puntuación obtenida por los Planes Anuales de 
Gestión de las Gerencias de Atención Primaria, de los Hospitales y 
Complejos Asistenciales y de los Planes Anuales de Listas de Espera, 
años 2012 a 2016, e ítem o criterios para dicha puntuación, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 275, de 18 de mayo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005467, PE/005558, PE/005657 a PE/005659, PE/005661, PE/005774, PE/005793, 
PE/005795, PE/005797, PE/005802 a PE/005804, PE/005808, PE/005817, PE/005819, 
PE/005820, PE/005822, PE/005827, PE/005836, PE/005842, PE/005964 a PE/005980, 
PE/005984, PE/005985, PE/005989, PE/006000, PE/006002 a PE/006004, PE/006042, 
PE/006044, PE/006046 a PE/006049, PE/006055, PE/006057, PE/006058, PE/006061 a 
PE/006067, PE/006072, PE/006075, PE/006080, PE/006091, PE/006094, PE/006096 a 
PE/006103, PE/006105, PE/006113, PE/006116 a PE/0061334, PE/006136 y PE/006137, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E/0905974 formulada por D.ª Isabel Muñoz 
Sánchez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la puntuación obtenida en los Planes de Gestión de las 
Gerencias de Atención Primaria y Especializada, y de los Planes Anuales de Lista de 
Espera durante los años 2012 y 2016.

Los Planes Anuales de Gestión emanan de los compromisos adquiridos por la 
Consejería de Sanidad, en cada legislatura, que orientan, a su vez, las líneas estratégicas 
de la Gerencia Regional de Salud, que sirven para alcanzar el fin último del Servicio de 
Salud de Castilla y León, que no es otro que garantizar el derecho a la protección de la 
salud de todos los ciudadanos castellanos y leoneses.

Las líneas estratégicas que recogen los Planes Anuales de Gestión de los años 
son inclusivas, ya que recogen objetivos vinculados a la relación con el ciudadano y el 
paciente, y a la mejora de las prestaciones. También al protagonismo y a la implicación 
de los profesionales con el sistema sanitario, y a la investigación e innovación sanitarias, 
fuentes de riqueza en salud.
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Los objetivos, tanto los asistenciales como los estratégicos se organizan en una 
serie de líneas estratégicas definidas para el periodo 2011-2015 y posteriormente en la 
planificación estratégica de la Gerencia Regional de Salud para el periodo 2015-2019, en 
los diferentes Planes Anuales de Gestión (PAG) así como en los Programas Anuales de 
Mejora y Estabilización de Lista de Espera (PAMLE) de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León.

Las evaluaciones correspondientes a cada documento se adjuntan como anexo a 
continuación. Respecto al año 2016, los datos globales de evaluación del PAG no están 
disponibles en la actualidad ya que la coordinación del PAG 2016 se encuentra en fase 
de finalización actualmente.

A partir del año 2015, inclusive, no se ha realizado PAMLE, ya que comenzó a 
prepararse e implantarse el Plan Estratégico de Eficiencia y de Control y Reducción de 
las Listas de Espera PERYCLES 2015-2019.

Valladolid, 8 de junio de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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